
FiscalÃa solicita 7 aÃ±os de internaciÃ³n psiquiÃ¡trica para mujer que quemÃ³ a
su compaÃ±ero en Llanquihue

DescripciÃ³n

El Ministerio PÃºblico formalizÃ³ la acusaciÃ³n por homicidio frustrado e incendio. La mujer es
sindicada como la autora de rociar con combustible y prender fuego a la vÃctima en 2023,
provocando ademÃ¡s la destrucciÃ³n del inmueble.

Los hechos acusados

El caso se remonta a noviembre de 2023 en la ciudad de Llanquihue. SegÃºn los antecedentes
presentados por la FiscalÃa, la acusada habrÃa rociado con un lÃquido acelerante a un hombre para
luego prenderle fuego. El ataque no solo dejÃ³ a la vÃctima con heridas de gravedad, sino que
tambiÃ©n desatÃ³ un incendio estructural que consumiÃ³ la vivienda donde ambos se encontraban.

Tras el avance de la investigaciÃ³n, la causa ha sido tipificada como homicidio frustrado, apuntando
a la intenciÃ³n de causar la muerte de su compaÃ±ero.

Solicitud de medida de seguridad

Debido a los antecedentes recopilados durante el proceso y las pericias correspondientes, el Ministerio
PÃºblico no estÃ¡ solicitando una pena de cÃ¡rcel comÃºn, sino la aplicaciÃ³n de una medida de
seguridad:

Pena solicitada: 7 aÃ±os de internaciÃ³n en un recinto psiquiÃ¡trico.
Medidas especiales: Durante las audiencias, se han solicitado protocolos de seguridad estrictos,
debido al riesgo de que la imputada pueda atentar contra su propia vida o la de terceros.

Estado procesal

La mujer cumpliÃ³ prisiÃ³n preventiva hasta julio de 2025, tras lo cual su medida cautelar fue
modificada a arresto domiciliario total y arraigo nacional.
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El Tribunal ha determinado que el juicio oral serÃ¡ retomado durante el mes de abril de 2026, instancia
donde se presentarÃ¡n las pruebas y testimonios finales para determinar la responsabilidad de la
acusada y su estado de imputabilidad.
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